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Las leyes, árdeaes y snanelos que se mas 
don publica ron los «Bolo tinos otleiaBesr se 
¡tan do remitir al Gofo político respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de tus mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de tSCd.)

ÉLisu Isy^a y ¡as «lûsposiciGUe» de! Gobier 
^G 5011 oMigaAorias para Ïa capital de pra. 
riada deside que se pabilean olSciaïmœnte 
taoSla, y desde cuatro dias despaespara los 

dotatis pu ebEos de la mistna provincia. (Ley 
deîï do Novio mb re do 183T.>

SUSCRICÍON PARTÍCULAE.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera.
Trimestre id.. . . 8*25 »
Seis id16‘50 »
Un año33 >

4 
11*26 
22‘50 
45

üe publica todos los días escepto los Domingos.
MBcá

Núm. 1654.

Gomision principal de Venias de Propiedades y 
derechos de! Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.“ de Mayo de 18S5 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora (jue se ¿irá, las fincas siguientes:

Silbasfa para el dia t7^1t^éXfcÍubre de 1880, ante
e¿ Sr, Juez de primera instancia del distrito de la 
derecha y el Escribano D. Rafael Pellitero, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
capital á las doce de su mañana,

Miencs de Corporaciones civiles.—Propios.
Partido de Montora.^-^Jiíoníoro.

Finca rústica. Mayor cuantía.

Pesetas. Cents,
Número 1491 de inventario. Una dehesa de tierra man

chón, nombrada Cañizo, en la Saliega, término de Montoro, 
procedente de sus propios, que ha sido declarada en quiebra 
por la Administración Económica á D. José Ferez Anguita 
por falta de pago de 1202 pesetas, importe del tercer plazo, 
que la remató en 12020 pesetas el 22 de Mayo de 1876, y se 
adjudicó el diez de Agosto del mismo año: linda á N y L. con 
el rió do la Yegua, á S. regajo del Cañizo, que termina en el 
de los Manzanos, y á P. con el antedicho regajo de los Man
zanos bosta el rió de la Yegua; bajo cuyos limites se compo
ne de 617 hectáreas, 72 áreas y 15 centiáreas: no consta sn 
arriendo: ha sido tasada por D. Antonio Zafra y Criado en 
en 8170 pesetas y capitalizada por las 408 pesetas 50 cénti
mos de renta anual que le ha graduado el mismo en 9191 25 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1 ." No se admitirá postura quo no cubra el tipo de la subasta.
2 .‘ No podrán hacer postil a los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos cen'ribuyeníes 6 por contratos ú chigíciones en favor del Estado, 
mientra'’ no acrediten halíarse rolvrates de sus compromisos.

3 ." Los bienes y censos que se vendan por virtud da las l^yes de desamor- 
lizacion, sea la que quiera 3U procedencia y la cúant'a de su precio, se eaa- 
;;eoarán en adelant’' á pagar en metálico y en diez plszos iguales á 1Û por 
10o cada uno.

El primer plazo se pagará al contado i loa 15 diaa de haberae notificado 
la ? djudicaeion, y los rísUntes con el intérvalo do un año cád’ uno. (Art. 1,’ 
de la ley de 11 de Julio de 4878.)

À

4 , Sa esceptúan únicamente de 1o dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no esceda de 260 pase- 
tas, 'as cuales se pagarán vn metálico al contado dactro de los 45 días si
guientes at da habereís notificado la órdou de adjudication. (Art. 2.°de la ley 
de 44 de Julio dt 1878.)

5 .' Según résulta de les antecedentes y demás dates que existen eu la 
SoCmon de Propiedades y Derechofi del Estado de esta provincia, la finca 
de que se trata no se baila gravada con mas cargas que las manifestadas 
pero sí aparscieaeu pos tenormente, se indemnizará al comprador en los 
tírminoa que en la ya citada ley se determina.

6 . Si 80 entablare reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y del ex- 
pediecte resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anclará la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistenti y sin derecho á i’:demniz6CÍon el Estado ni el et! morador si la fal
ta ó exceso no tlfgase á dicha quinta parti. ÎR-ïîI órdeu de 11 de Noviembre 
de 1863.)

1 .' Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.“ y B." del Real decreto 
da 11 de Ecero de 48i7, las reclamacionae que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas afeotuadaa por el Estado' serán siempre en la via 
guberativa; y hasla qoe-í?o sé haya apurado y sido denegada, acreditándo- 
80 sai en, ajiiis-peiHTiedlb de la certificación corraepe-ndiante, no se admitirá 
demsuda alguna en loa Tribunales ni se d^rá por eatos ou'Súá las cita
ciones da enecioa que se hicieran al Estado; quedando sin efseto la limita
ción qua para tales rae amaciones establece »■ art. 9,** del Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real Órden haya puesto término al procedimiento, á menos que la Adminis- 
traoLon demore por más de seis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general da 
Propudádes de 20 da Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anu’ará las ventas por faltas ó perjuicios cansados por 
los agentes de tá AdmitíisttAoion .é independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra les culpables. (Art. 8," id.)

9 .' Los compradores de bienes comprendidos en las leyes do desamortiza
ción so o podrán reclamar por los desperfaatos qua con poatarioridad á la 
tieaeion sufran Us fincas por falta de sue cabida" señaladas ó por otra cual
quiera causa justa, en el término improrogabla de 15 dias desde el de la po- 
80siun. La ioxa de p:sesión podrá ser gubernativa Ó judicial, según conven
ga á los compradores. El que verificsido el pago del primer plazo del importe 
del remate dajíra de tornaría en el término de un mes, se considera á como 
poseedor para los efectos de este artículo (Art. 7.* del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865.)

10 . Los derechos de expedienta hasta la toma de posesión serán de cuen
ta del rematante.

14 . Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo qjja cc-rrespoada; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto un el 
art. I.*d6 la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan da la fianza 
los olivos y demáí árboles frutales, pato compromatiéadose los compradores 
á no descuajarloa y cortarlos de uns manera incon venienta mientras no tea- 
gan pagados todos los p'szos.

12 . El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 dias después 
de la toma de posesión por el comprador, según ' , lay da 30 da Abril de 
1856, y el de los predios rús icos concluido qt sea el a Ho de arrenda 
miento corriente á la to na de posesión ñor loa oomrrdoB según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
baría sino despues 'e habar afianzado 6 p5.gadó el precio total dal remate.

44- Las Ílncís vendidas por el Estado á'virtud de las leyes de 1,“ ds Ma
yo de 1856 y 12 de Mayo do 1865, pero cuyos ramatea 20 hayan verificado ó 
se verifiquen después de 31 de Diciembre do 187¿, disfrutarán de la execion 
del pago del impuesto sobre derechos reales y jirasmision de bienes estable
cida en el párrafo undécimo de la bise 6.*, Apéndice letra C, de la ley de
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Presopuest s de 26 de Biciembie de <872, en favor de los sdqu ientea dirae
‘°® le ewíílwarAn adquírentes directos pv» lo, ef^tw .ie la exancioo con
signada en el párrafo undécimo de dicha base 6. á Jos cesionarios Q-® “à- 
yan cumplido ó cump'an con las eondioioa ss exigí tas a t 1». ^^^ , °’ 
3 de Enero de 1868, ó con tos que pueda establecer to legislaemn 
z^dors; fstondiéndoss e^te beneficio á toma aquados que forma.izaron la 
cesión cumpliendo esos requitútes, aunque hayan omuido loa fijados en ta 
Órdsu de 22 de Astcsto de 1873. . , . .

Las subesius de fincas en quiebra por fatoa do pago de plazos p-oBtenorM 
al primero re regirán por lo dispur-sto.en to citada ba^e 
subasta en quiebra sa haya realizado con poste";cridad at 31 
,?8 1872. (Real orden de 13 de Junio do 1876, cirru ii a en 8 do Jano ei

f
3

í

temar carie en to a subasto de fincas 6 censos desamortizables j 
se exjirá precie?.meute á toa HoUfd tofS que de, O3it« ante el juez Q»® ! 
presida ó amediten haber depositado con anUnondad a abr isa to- licito 
cton, el 5 por Î00 de to ciinttoadquo irva de tipo para e. remato,F^gun oís S 18 uy de 9 de Enero è Instouccion de 20 M^rzo de 1877. Estos 
pósitos so An tantos cuenloa sean las fincas ó e;nscs á que vaya á haca’ 
pestura al licito dor, cuyos dopé sitos podrán hacerse >n la caja de la A.-mi । 
nietracioc económica de la provircia y en las A^mirastracjones suba to oas | 
de Rectos de los partidos, y tendrán el carácter de deposito a miEis । 
^"^Ve^”^ la vez qae en esta capital se celebrará otro remate en el m smo 
dia y hora en el partido de Montoro y en Madrid.

NOTAS.

1 ‘ Se conzideranLien to de Comoracione'' civiles los del extioguido 
natrimonio de 1«, Corcha,* loa"''© propios» B-mencaacr. é Instruceioa publica, «JO, “Ólocto no fc,^ « 1» Caja, M BXMo. y los. .I.«, 
batodífsranie-'toooedQacionrt-correípoúttoná ¡asprovmeias y 4 los pueblos.

2 ‘ Son bienes dUEaUdo toe que llevan este nombre, tos de Inslrncciou 
' púbica suberíor, cuys p^'oductoa mgrewii en 'as cajas de' Estado,^ de sa 

cuestro úd ex lofante D. Cirios, tos de las Órdares mv¡ur©8 de S-w Juan 
le J.-. usa en, ¡o do oolradíae, obras E>i*s. s^^utuano-i y todos les pariese 

- ciar te- fique Be ha' en .?iafruU»4o los individuos ó corporaciones eoleswsü, 
CVS, cuKIqoipra que s an su nombre» origen ó cláusulai de su íundacion, a 
exo-pcíou'4. las,cape'ia".Sas cntotiva de £sngj e. _ ■ ,

Lo que se aounria toirú-lieó paca conocimiento de los quwran intare
9ftiS6 en to adqu sicion de í- fincas ir dies «’as. • - i

Córdoba 3 de Agosto de 1880.—El Comisionado principal de Ventas,
Juan Bautista Herrera.

Tienes del Clero. 
Fdr^dírde~la Camila.—Peman-Mu^ei.

Fincas urbanas. Menor cuantía.

t 
r

i 
t

Pesetas. Cts.
Núm. 1026 de inventario y 1044de permutación. Un so

lar sin número ni construcción alguna, situado en la calle 
Arenal, de la villa de Fernán-Núñez, procedente de la Co
fradía del Santísimo de Ia m^^maMlOda por la derecha con 
casa de Juan de Luna Aguilar, por la izquierda con el llano 
de la Fuente públic», y por el fondo con el huerto de secano 
en la calle Encinar de D. Juan Francisco Baena García; bajo 
cuyos limites se compone de 300 varas, equivalentes a 209 
metros y 62 centímetros: no consta su arriendo: ha sido capi- 
talizado por las 3 pesetas de renta anual que le ha graduado 
el perito D. Juan Antúnez en 54 pesetas, y tasado por er
mismo en 
tipo para la subasta.

_____ Montalvan.
"1^ BU basto.

Núm. 851 de inventario j 579 de permutación, púa ca
sa boiar, situada en la villa de Montalvan, calle de Madre de 
Dios, sin número, roesdente de la Coiradía ue Nuestra Se
ñora de los Reme dios, que ha sido declaradíí en quiebra por 
la Administración Económica ¿ D. Gabriel Villalva poj falta 
de pago de 138 pessUs 75 céntimos, importe del 2. ai 6. 
plazos que remató en 462 pesetas 50 céntimos el 29 de Se
tiembre de 1866, y se adjudicó el 16 de Noviembre de la.: 
linda por la derecha entrando con casa núm. 12 de J uan^n- 
ñete por la izquierda id. otra sin número de Juan del Rio: 
consta de 387 metros euperticiales: tiene á le calle una pared 
de tapias con 4 metrod de altura y 9 de linea que constituye 
la fachada, pero en estado que solo puede servir para dividir 
esta con la calle, por estar socavado por junio al terreno, y 
bastante desplomada, las demas paredes medianeras, todas 
hundidas y solo los testeras de las des casas vecinas están le
vantadas, pero solo á costa de los propietarios: no consta su 
arriendo; ha sido capitalizfiüu por las 4 pesetas 50 céntimos 
de renta anual que le ba graduado D. Francisco Delgado 
Ortiz en 81 pesetys, y tasada por el mismo en 211 pesetas

75

116 33
211 pesetas

50 céutimos. -
Esta fincas:;' ^ ásubasta' el 22 do Setiembre, 28 de Ene

ro y 14 de Jrinib altímce, y no habiendo tenido postor se 
anuncia nuevamente por la cantidad de 1(6 pesetas 33 cén
timos, que es el 55 por 100 del primer anuncio, y la cual es 
el tipo para esta cuarta subasta

La subasta en quiebra de Manuel del Rio, que la remato en _ 
50 céntimos el 25 de Setiembre do 1877, y se adjudicó por la dirección géné
ral de Propiedades y Derechos del Estado el 21 de Enero de 1878, 

ADVERTENCIAS.— 1.*“ á la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en t^ta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

^ hora en el partido de la Rambla.

NOTAS.—L* y 2." iguales à las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quie

ran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente

’^'córdoba b de Agosto de 1880. El Comisionado principal de Ventas, Juan
Bautista Herrera.

£ienei del Sitado.
Partido de Lucena.—Lucena.

Finoae rústicas. Menor cuantía.

Pesetas. Cts.
Núm. 602 de inventario. Una parcela de tierra ú®^*. 

carretera da Lucena á Ruto, en el partido de Madroñero, tér
mino da Lneena, procedente del Estado; linda á N. olivar 
de D. Antonio dei Vallo, á S. y 0 con le carretera, y a ®'. 
camino viejo; bajo cuyos límites se compone de 4 y medio 
cetominfiS, equivalentes á 33 úreas, 48 centiáreas y 50 déci
ma tros: no ooosta su arriendo: ha si to tasada por D. Jose 
María de la Cruz y Cano en 168 pesetas 75 céntimos, y ca
pitalizada por tos 10 pesetas 13 centimes de renta anual que 
le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta. .

Número 603 da inventorie. ’Una parcela de tierra ae la 
carretera vie Lucena ó Rute, sita en el partido de tos Cante
ras v Rigüelo, término de Lucena, procedente del Estado; 
linda á P. tierras de los herederos de la Condesa de Hust, a 
N. con el Rigüelo, y á 0. y S. con la_ carretera: bajo cuyos 
limites so compone de 3y 114 celemines, equivalentes a^lo 
áreas, 96 centiáreas y 14 decímetros: no conata su arriendo: 
ha sido tasada por D. José María de la Cruz Cano en 121 pe
setas 75 centimes, y capitalizada por tos 7 pesetas 30 cóti- 
timos da renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta. , , , 

Partido de Caira,—Caira.

4

i

2.'‘suba6ta.
Número 556 de inventario. Una parcela de tierra de la 

carretera de Cabra á Monturque, situada on el partido de las 
latos, término de Cabra, procedente del Estado, que linda â 
N. tierras de D. Antonio Cecilia y a 0., S. y P. con la carte 
tera: bajo cuyos limites se compone de un celemín, equiva
lente á 6 árotH. 21 centiáreas y 89 decímetros; no consta su 
arriendo; ha sido tasada por D. Jo^é Maria de la Cruz Cano 
en 20 pesetie, y capitalizada por las 5 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el misino en 112 pesetas 50 céntimos.

Esta daca salió á subasta en 20 de Julio del año actual, y 
no. habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 95 pesetas 63 céntimos, que es el 8o por 100 del 
primer anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda, su

Número 567 de inventario Una parcela de tierra de la 
carretera de Cabra á Monturqpe, sita en el partido de tos 
Islas, término de Cabra, procedente del Estado; Im a a N. 
olivar de-D. Jc^qnin Valdecasas, y á 0.. S. y P. con la carre
tera: bajo cuyos liuiítas se compone de cinco celeminea, 
equivalentes’ú 28 áreas',. 9 centiáreas y 45 decímetros: no 
consta su arriendo: ha sido tasada por D. José Mana de la 
Cruz y Cano en 112 pesetas 50 céntimos, y capitalizada por 
las 27 pesetas de renta anual que le ha graduado el mismo 
en 562 pesetas 50 céntimos. .

Esta finca salió á subasta el 20 de Julio del ano actual, y 
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente P^t ía 
cantidad de 478 pesetas 13 céntimos, que es el So por 100 del 
primer anuncio y la cual ea el tipo para esta segunda su-

227 93

162 45

95 63

478 13

en el- misino
ADVERTENCIAS.—!.* ¿ la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 

día y hora en los partidos de Lucena y Cabra.
NOTAS. 1.* y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que ^e anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas muertas en el precedente

*™rdoba 5 de Agosto de 1880.-El Comisionado principal de Ventas',
Juan Bautista Herrera. . n •

Tienes de Corporaciones civiles.^Propios.
Partido de Prieoo. Priego. ■„ Menor cuantía Fincas rusticas.

Pesetas. Cts.
Numero 3702 de inventario. Una suerte de tierra, parte 

de pedriza y ia demás inútil, situada en el partido de Leo
nes^ término de Priego, précédente de sus Prop^sî!
E. Ia Sierro do Leones, del caudal procomunsi de dicha villa 
de Prieso i S. terrenos de Francisco Lopes, a 0. la servi
dumbre o partido que se dirige al Tarajar, y á N. terrenos do 
Agustín Muñoz: bajo cuyos limites se compone de 6 tono- 
gas, equivalentes á 2 hectáreas, 25 áreas-y 51 
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 10 P^^^tas 
50 céntimos de re o ta anual que le ha graduado el Agrimen
sor D. Vicente Luque y García en 236 pesetas 25 céntimos, 
y tasada por el mismo en 
tipo para la subasta.

Partido de PoaoHanco. - Tor recaman).
2.* subasta.

Número 3662 de inventario. El arbolado existente en 
dos fanegas de tierra de José del Alamo y Puerto, que con
siste en 9 encinas y dos chaparros, situado en el quin q o 
Cantaiobilioa y en un» Cerquilla de Villagordo de dicho

250
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quinto término y Propios de Torrecampo; linda á N, hw- 
^Xi-Oi. ¿o MignuL Loyea, i L. . S. corcados de, Gabriel V -lau- 
tiu Ortega y á P. Toril do Ü. Francisco Ortega: no c nuita 
SU arrisu ció* íia Bido tasado por 0* Jobó hilaria ÍjuciiOPo cu IS 
pesetas, y capitalizado por los .80 céntimos de peseta que le 
ha gradu ad ó oi misino en 18 pesetas.

Esta fines salió à subasta cl ÎM) de Julio der ano actual, y 
no habiendo tenido postor se anuncia nueva.netóe por la 
ja cantidad de 15 pesetas 30 céntimos, que os el 8a por 100 
del primer anuncio y la cual es el tipo pura este segundo

Pariido de Cárdoéa.-- Villaviciosa.
Número 3701 de inventario. Una dehesa de tierra de 

monto bajo, nombrada Loma do Quero, sita en dicha Loma, 
término de Villaviciosa, procedente de sus Propios: su des
linde es el siguiente: En ci lado de Levante y ángulo que 
forma el monte con la vina de Martin Jurado Garcia, hay 
piedra PEcidiza que se tomó por punto de partida, y desde 
este con vista al Norte sigue ei deslinde por la antedicha vi
ña y linea de monte huida llegar al descuajado de Eataei 
Garcia, donde se hizo el segundo mojen en el ángulo que 
forma el monte con el antedicho desmontado y viña, si
guiendo la divisoria por la linde del mohte y desmontado de 
Kafael García hasta llegar á U vega riel Oro donde se hizo 
el torcer mojon, siguieudo la vega airiba y viña y desmon
tados de los herederos do Juan Arrivas Nevado, loma adelan
te hasta el rincón dei descuajado viejo de Eafael Alcántara 
Ganudor, donde se puso el cuarto mojen, siguiendo por les 
üesmontados de Alfonso Martinez, Kafaei Calero Moreno, Ra
fael Torres de la Torre y Rufeel Torree Ribera, haciendo el 
quinto mojou cn la linde de esto último y el de Juan Castro 
Campos, en cuyo mojón termina el lado dei Norte, y sigue á 
Poniente por la linde del descuajado y monte, oncontráadosa 
algunos mojones que marcan la diviboria, continu ..ndo por 
el desmontado da José Barrios Moreno hasfa un mojou anti
guo que hay en la esquina alta de dicho desmontado; ei- 
i jiendo para abajo con vista á Pouieute hasta el nescuajado 
de Juan Fernandez Nevado, doude ee hizo otro mojon; si
guiendo por la linea deiSur y esorsaado dosCTajado de Juan 
Fernandez Nevado hastá llegar al de Antonio Escobar Ar
rivas, donde se puso otro mojon, y signiendo adelante por 
el antedicho descuajado y viña de Antonio Escobar Arrivas 
hasta llegár al agua que baja del corral de colmen as de 
Antonio EBcobir-lniante, donde se puso otro mojon, de este 
adelante por la linde del désmontádo y viña de Juan Ja
rata Fernandez, otra de D, José Escobar Infante y otras 
hasta llegar á la de Patricio Vior Vicente, donde ee puso el 
último mojon en la esquina alta de esta y el monta, si
guiendo esta linde hasta el punto de partida. Con el antedi
cho deslinde queda esta finca comprendida bajo loe siguien
tes linderos. A Norte descuajado de Rafael Garcia Vega del 
Oro, y desmontado y viña de los heredercs de Juan Arrivas 
Nevado, descuajado dé Rafael Alcántara Cantador y otros; 
á Levante, viña de Martin Jurado Garcia, al Sur descu;^- 
jado do Juan Fernandez Nevado y Antonio Escobar Arri
vas, vína'de eáW líltímu y la do .JuaiuJfrfaba-íésrDaDd&g, 
Otra de D. José Escobar intente y de Patricio Vior Vicente, 
y á Poniente desmontado de José Barrio y otro de Juan 
Fernandez Nevado; bajo cuyos limites descritos se compo
ne referida dehesa do 160 fanegas, oquivaleutes á 106 hec
táreas, 25 áreas y 27 Centiáreas. En dicha dehesa están 
comprendidos los descuajados de D. José Escobar Infinte, 
sito en la Solana de Quero, otro y viña de Francisco Ro
driguez Parez, pinar de Rafael Areales Castellano, todo lo 
cual asi como el Cerral de colmenas de Antonio Escobar 
Infante y demás propiedades que se encuent.an dentro del 
perimetro señalado, quedan exentas do la venta, por no ha
berse comprendido en el aprecio y mensura de la dehesa que 
so enagena: no consta su arriendo: ha sido tasada por el 
Agrimensor D. Antonio Zafra y Criado y el práctico D. Mi
guel Muñoz en 825 pesetas, y capitalizada por las 41 pese
tas 25 céntimos de renta anual que le han graduado los 
mismos en
tipo para la subasta.

Núm. 3699 de inventario. Uu pedazo de terreno de mon
te bajo, lastra y riscos, situado en el Sucia! ó* a noy o lejos, 
tériQino y Propios de Villaviciosa, que ha sido desimdado del 
modo siguiente; En ei lado de Levante y contiguo al cami
no de Villanueva dei Rey se encuentra la esquina superior 
del cercado conocido por de la Trementina, que se tomó por 
punto de partida; y desda este con vista al Poniente sigue 
el deslinde por el referido camino basta llegar ai agua que 
baj'í. de Peñon gordo; esta abajo en dirección al Norte has
ta un mojon que se puso de piedra; dos metros cincuenta 
centimeucs por cima de ia citada agua, vuelve á Levante, 
deslindando con viña nueva de Pedro Serna Garcia, pinos 
de Juan Rodiigutz Alcaide y viña deD.Angel Vaiem, hasta 
tiegar al segundo mojen que también so torma de piedras, 
vuelve al Sur deslindando la referida viña de D. Angel Va
lero, hasta llegar si tercer mojon, que igualmente se puso de 
piedras, vuelve otra vez á Levante hasta el cuarto mojon, 
sigue dirección al Sur deslindando siempre la mencionada 
viña de D, Angel Valero, en donde se estableció el quintó 
mojen, vuelve a Levante por el mismo deslinde, y pasando 
el artoj o lejos hasta la pared fiel antes referidocercado de 
ja Trementina, vuelve al Sur por la citada pared hasta la 
esquina su parior del mismo, que es el punto de pertida. Con 
el referido deslinde y descripción hecha está comprendida

30

í.

Í

esta finca baío los siguí en tea linderos: á Norte viña de don
■iUgrl Vmhue, pinos de Juan Rodríguez Alnú le y fifm o o 
Rearo Serna 'García, á Levanto cercado ilamado do la 
TremenGua v viña del referido D, Angel Valero, à Sur ca
mino de Villanueva del Rey , y á Foniente agra que baja de 
Peñon gordo: bajo cuyos limites se Pompóne dicho terren-i 
de seis fanegns, equivalentes á 3 hectáreas, 86 ár^a-^ y 46 
centiáreas. No está eompreedido en í a mensura y ^aiirocio 
un desmontado puesto da viña por Juau do Dios Espósito, 
HU n quo SA h&lld do utro del pBiinKítro lió ástá SuCrir y por lo 
tanto está esceptuado de su venta: no consta su arriendo.* 
ha sido tasado por ei agid mon sor D. Antonio Zaira y Cría 
do y el práctico D. Miguel Muñoz en24 pesetas, y capitaíi- 
zado por 1 pes ta 20 céntimos do renta anual que le han 
graduado los peritos en '27 
tipo para la subasta.

Núm. 3700 dei inventario. Un pedazo de terreno de 
monte bajo, lastras y riscos, situado en ei Carro de los 
Aviones, término y Propios de Villaviciosa, con divida de 
30 fanegas, equivaíentea á 19 hectáreas, 32 a raid y 30 cen
tiáreas, cayo terreno ha sido destinado del modo eigaiente: 
En el lado del Gur y contiguo á la viña de D. Juan Tenorio 
Ferez, cuarenta metros por bajo de una lastra, se puso el pri
mer mojon que sirve de punto de partida; desde el cual se 
di vista al Barranco y Puerto de fas Carretas, y desde este 
con vista al Norte se puso el segundo mojon en una chopar- 
reña que deslinda los viñas de Francisco Verdejo Rodriguez 
y Santiago Saucedo Nieto; sigue la misma dirección hasta 
el pantal que dá vista á Gamoaosaa^ en donde so puso el 
tercer mojon entro una era y la referida vina -de Santiago 
Saucedo, quedando la era dentro del terreno que so deslinda ; 
vuelv e á Poniente siguiendo la linda de lá viña da María Ro
mero Palacios,donde se puso el cusí" o mojon; vuelve al Norte 
daslindándoíe referida viña de Muria Romera y la de Antonio 
Escobar Infante, en donde ee pueo el quinto mojon eutre tres 
Quehigos; vuelva á Levante por la lindo de la citada viña 
de Antonio Escobar lufa uto, y se consideró corno sesto mojon 
un pi zurro ó lastra qúe hay en una quebrada, en la cual hay 
una chaparréña; sigue el mismo rumbo deslindando con 
viñas de Antonio Galán Calero, Antonio Escobar Infante, 

Í

herederos de Antonio Rodríguez Alcaide, Francisco Moreno 
Mejías, José Arrivas Lopez, olivos de Juan Alcudia do la 
Fuente, hasta llegar al de Pedro López Abril, en donde se 
encuentra nú pízarro nacidizo que se consideró pomo sépti
mo mojon; vuelve á Sur deslindando estos últimos olivos, 
tierras de D, Antonio Eseebar Arrivas y de Francisco Arrivas 
Rojo, hasta llegar á la vina, de Francisco Quiles Serrano, en 
donde se puso el octave mojen al pie de una piedra nacidiza; 
vuelve entre Sur y Poniente deslindando con esta última 
viña y la de los herederos dé Juan Arrivas Nevado, hasta 
llegar al punto de partida. Con el iofendo deslinde y perí
metro descripto queda la finca comprendida bajoles siguien
tes linderos. A Norte viñas de Antonio Galan Calero, Anto
nio Escobar Infante, herederos de Antonio Rodríguez Alcai
de,- Francisco Moreno Mejías, José Arrivas López y Juau 
Alcudia-de la-Fuer te, Aievañla olivos de-Pedro Lopez Abril 
y ti6Trae-<ie_AnUuio-KSBcbar Arrivas y Francisco "Arrivas 
Rojo, á Sur viñas de Francisco Quiles Serrano, herederos de 
Juan Arrivas Nevado y la de D. Juan Tenorio Peroz, y á Po
niente viñas de Francisco Verdejo Rodríguez, Santiago Sau
cedo Nieto y María Romero Palacios. No se comrienda en la 
mensura y aprecio la viña de Francisco Rivas Brabo, a pesar 
de hallarse dentro del perímetro da esta finca, cuya viña 
queda esceptuada de la venta: no consta su arriendo: ha sido 
tasado por- el^Agrimensor D. Antonio Zafra y Criado y el 
práctico D. .Miguel Muñoz en 120-pesetas,-y'ca pi ta fizado por 
las 6 pesetas de renta aaual^queHo han graduado los mís- 
mos en 185

928

tipo para la subasta.
ADVERTENCIAS.—!.* á la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

y hora en los partidos de Priego y Pozoblanco.
NOTAS. l.*y 2.*iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocíroientu de las personas que 

quieran interésarse en la adquisición de las fincas insertos en el precedente 
anuncio, .

Córdoba 5 do Agosto de 1880. -El Comisionado principal de Venta», 
Juan Bautista Herrera.

CONDIOIONKS PARA TOMARPARTR BN LaS SOBASTAS, Y PENA BU OUB SB IN- 
CU RRB POR FALT t. DB PAGO DEL PR’"ER Pt AZO, 

Real Órden de 18 de Febrero de 1860.

Arlícu’o 1. La ideídidao dñ la persona y d irnicUio de loa postores, exi- 
37 de la ley ’e 11 de Julio ce 1856^ se justificará mediante 

ai Juez y Escrlbaao-quaAutoneen esta 
à ju cío fel Juez y dei Comisionaio de 
responsabilidad de maaif-'star, e'i ca

sida poi^p -art
áiligend^ r o el acto del remato anta 
con dos testigos de notoria solvereis 
Vairtas, cuyos testigos admiUrán 'a .
so f¡aáiá fiteca sea declara ■’- ed quiebra, cuál eei el verdadero domicilio dei 
reniât a nte,’s!i este nofusru i-nçor trido, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hnbieré exisfidO a'guns íaisedad en la pnu'er».

Real órden de 25 de Fnero de 1867.
Dispesicíoii 7." -■ Re¿la 3.‘—Caso de no darse raz ■■( del rem suant" _ en el 

domicilio expresad'ren el expediente de subasta, i e ñuscará à cuaiquifrs de 
los testigos de abono, y sa le entregará la cé-^u'a de notificación.

Disposición 10 —El Goberoador, ai declarar la quiebra, oficiará al
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Juez ante qui- n ge c-^lehrô la subastó para que pueda imponer la r^aponsabi- 
Ifdad á qus- so refieren los snicates 38 y 39 de ta iey de 11 d» Julio do 1856. 
leruai aviso dará ni Rruniotor fiscal de Hacienda para que nue'îa instar 6 
cGUtcibair à que se hag;- infectiva la responsabilidad que ia tey te impone.

Leí/ de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Arrobada la subasta noria Superioridad, si si interesado no hi

ciese efsrtivo el pa^o del primer niazo en el término de los 15 días siguien- i 
tes á la notificación, ae pondrá al instante ca conocimionto de: Juez quo hu* i 
hisse presidido la subasta, \

El Juez proveerá s-uto á continu icion para qiie en el acto de la notifica- ! 
cíen p9guo el interesado por via de mn-tA la cuarta, parta del valor nominal 
á que asciendo el primar plazo, '.o bajando nanci esta multa de 230 pesetas 
si dicha cuarta parte no íf seendiera à esta esníidad.

Art. 39. Si en el acto de la potifie?cicn no hiciese efectiva la multa, sin 
neces’ds.d da nueva providencia, en aquel mismo mnmente será coastrni- 
en prisión por vía ’'e apremio, á rízon do un día por cada 3 pesetas y 60 cén- 
times, psro sin que la pri don pueda exceder de un aSo, poniéndosa á coati - 
nuacion diligencia de quedar asi ejecutado. a

Lo que ee hace saber á los üeitadores con el fin de que no alegue igno t 
rancia, |

Monte de /nedad y Caja de añorros de Córdoba.

Estado de las operaci 
8 de Agosto de 188Enas¿laJiZUt»,'or.l ^:Í4-'^^^3€ fi:c,¿:-xí>^L!-ika

Ingresos.

Central, .
Sucursal,

Totales. .

sues verificadas eo la Caja de ahorros el Domingo 4
O. I

Número é importe de las imposiciones, ;

Imponentes 
por conti

nuación.
Nuevos im

ponentes.

» >

Total 
de impo
nentes.

Im porte ■- 
en 1

Rs. vn.

23
16

1720
2082

23
16

1720 S
2082 ’

“■‘""3802 ¡39 3802 39

Pagos.

Central.

Número é im porte de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en ’ 
Rls. vn.

> 3 3 8200 >

El Director Gerente, P. 0., Rafael Giménez Hidalgo.

ANÜH(W.
ARRENDAMIENTCr"

Hasta el diez de Setiem bre próxi
mo se admiten proposiciones en 
la Administración de la Testamen
taría de! Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli en Gañete de las Tor
res, y en la Contaduría de dicho 
señor en Madrid, -para.fi! arriendo 
de los cortijos nombrados Cerrajón 
y Valderrama, situados en el tér
mino de Baena, cuya cabida y de
más pormenores obran en dicha 
administración con el pliego de 
condiciones que ha de servir de ba
se para dicho arriendo.
e^mj«^^Uh.><i w.iímiihii w^ ^l-^■^,n^ .MMV.uMimmu-tL,^...*-..^,

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exce

lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las lincas si
guientes:

Cortijo del Ca ña vera! ó Pascua
les, con cabida de2¿3 fanegas de 
tierra y parto de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de Ias Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen mte- 
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma
drid, y en la Administración de di

cha ciudad de Lucena, hasta la una j 
deja tarde del día diez -deí^.-pTóxi- -, 
mo-mes de Setíamhre^

GOIA j
de los Jueces municipales en materia ■ 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Reta obra se vende en Barba-tro ; 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

0. Gabriel Pueyo, acompañando su 
m porte en libranzas ó sellos.

EÜICXÜN ECOíNOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles anuguca y mo- 
deritoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de baneñeeueia do la provin
cia de Madrid, do la Junta de «<- 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admiaistracion civil, etc., ato., 
etc., con la coiahoiacion de varios 
teírádos dd ilustro colegio deMa 

drid.
V6 tomos.—¡una peseta-bí tomo! 

ProspeotOx
Han Bido taatoa^ y tan diversos 

los elementos que han contribuido à 
formar ia historia y la civilización 
do nuestra patria/ qa© no debemo 
extrañaraos de que ur^airfe legis
lación sea tan unlíorma y variada 
Elementes fomanós con las Parti
das, indígenas con el Fuero Roal, 
goticoB con el Fuero Juzgo, forales 
con *1 sincúmero de privilegios y 
oartas pueblas que con facilidad de 
han los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido íor man

do nuestri legislación y todos ellos 
rigen en más ó monos vigor en la 
actualidad. Y so oxálica este tend- | 
raono, considerando que el derecho * 
civil refiere al elemenío privado del 
hombros, á sus costumbres corno 
individuo, y todo lo que se rose é 1 
incumba A este elemente particular, I 
aturado de los pueblos, está encar j 
gado en ellos, constituye su vida de ’ 
tal modo, que con dificultad shan Í 
donan «a dereoho civil por otro; dí 1 
aquí la diversidad da Gódigoa en 1 
nuestra tegieUcios, por la dificultad ! 
con que cada, uno de ellos tropezaba ’ 
para derogaf el anterior.

Infinidad do trabajos y lenta- 
tivas 88 han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trí-baje 
inútil, porque no ae ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Kovisiffia Recopila- 
otea baaU.8í Fuero Juzgo, rigee hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunalsií de Justicia.

Dado este antecedent*, no cíoe- 
mos necesaro; ancarscer la impor- 
tancis de '& probante obraj que por 
eu nsí.'O'ateza tetema es de aquellas 
eoyíi t'ecesidad y ventajas se pre- 
sentón claras, mejor dicho, se im 
ponen A pérîtes y legos en tegisla- 
ciun; á todos led as ótii á indispen- 
Bable tenar las layes de su p* tri: ; A 
sus jurisperitos, por su misma profe- ; 
sios; A to tes los ciudadanoa, porque -1 
la- ignorancia dé la ley no puede ala ■ 1 
g^ree eü Jáició' ábisró" excusa vale- ' 
? ora para éviter sí cnmplimiante de ! 
vos obUgamon ó el castigo de una 
infrxcc’Oii tegah j

Varias han sido, por esta rizón , 
iRS edietenea que se han hecho de los ’ 
Códigos, pero que por su excesivo ; 
costs no astán al alcance da todas las 1 
fortunat, Qí por su desmedido vote- ' 
msn, A C-iuea de tejo, de ta edición, : 
s-jû de faei . miasjo y no 80 puaden 
llevar Aies T.Hbuaales,para leer,en , 
tes intermeu pr-Jeg, laj eii&5.,.de las , 
biye.'! qua Stenestro derecho convie- ^ 
nsa,jg|fi^ iaconveaieetoB y neeesi- 
■dansés que hsniqgMûiiôo en nuestra 
práctiea, pos han hocha concebir ©1 
pensamisnío de ramodiarios para . 
fliempre, y creemos haberío cense- , 
guide. Nuastra colección tiene un 
precio fabui car. mente barate; nadie . 
habrá que no puada 'ar una peseta ‘ 
por un tomo de tea Códigos, y su te- , 
maíte facilita el poder itevartes sn la ; 
mano ó en el bolsillo, Ademaa pnblí 1 
oaremoa tambien, coloceteoadas, las 
layes modernaa con .sus reformas, i 
que andan esparcidas y disominadas ; 
en diversos volúmenes de distintoa -f 
iamaños é impresiones. 1

Ai frente de cada Código presen- i 
taremoa un reseña histórica dal mis- 5 
mo, hecha por uso de nueatrOB dis- j 
tinguidos compañerí'S, y fe ¡a cabeza j 
de 1 s teytíS modernas daremos tam- ? 
bien la exposición da motivos que ! 
aiompre las acompaña y algunos ce- i 
mestartes sobre tes mismas leyes, i 
obra de eroinontes jurisconsultes, 1

No se áoB oculta la importanoia j 
de la empres’; que acometemos y la ? 
ioferioridadde nuestras fuerzas: co- 1 
aocsmos la indiferencia de nuestro : 
pais en cuestión de obras científicas, j 
pero tenemos fà en sí auxilio que hap J 
fits prestamos nuestros compañeros i 
de toda España, à quienes nos entre- ! 
games couitedos eu que nos ban de { 
prestar su ayuda en usa ohm quepor j 
au interés acometem{>.s y que ha de ; 
edundar en bien de tados, [

Madrid, Í878. j
Condicionea de la publicación, j
La obra coostará de 25 temos de ; 

460 paginas, en 8.°, buen papel, ex- ; 
ceteníe y cterisima impresión, ’

El precio de cada lomo será de ' 
una peseta en teda España.—>Se pa- 
biiearán dos turnea c^da mes, uno de

165'«s antlgersy otro d? layes me* 
demao.

No se sirve ningún tomo qu? no 
se pague adelantado.

Los qua quieran abonar al impor
te de teda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda, la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros Befes hará una re- 
b»ja de 40 por 100, tomando desda 
SO ejempteras para arriba, y sacar 
gándoss ellos de recoger tes temos 
te Madrid..

Se KUacrihe an Madrid, Serrano, 
68,fe donde se dirigirán tes pedidos- 

! la corrsapondenia, con sobre al ad 
1 ministrador de la obra y en todas tes 

librerías,

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de ruediciaa y farmacia doméstica 
al alcance de lodo el mu ado. por el

Dr. E. Rollet,
Forma uu lomo de mas de lili 

págicas couleuieudo los medios de 
cimocer tas cu (or mod ades por sus 
síulomas, y él empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cár^ 
doba á 18 reales ejemplar.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.
<?Tl>*'

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

La Beneficeucia en Espafia. 
por el Dr. D. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de ia Sección de Beoeficen- 
cid en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bislorico-erílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Ccnsla de seis libros, con uuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos ioédilos interesantes, y dos lo
mos en 4.“ coa mis de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, ID, 3/ Madrid, y 
en las principales librerias de Es
pa a.

à la Guardia civil. , 
[Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en ia impronta, libres 
na y Utogratia del « ica
rio de Córdoba.» calle 
de San Fernando núme
ro Si y .Letrados Íd.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la ímpre > 
la de este periá^heo.

mpr66ta dui J)idrií> í¿? Vórdofa
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